
f  aCKo: O D L iy .-^ T o n ro  m ¡ D o m in g o  1 2  D ic I e m B r is  t l S H  1 K ú m . 8 4 6 .— F á g . 6 5 8

OIHBCCION- A D M IN IST R A C IO N : 
Oalle del Carmen, núm. 29, prlnolpal. 

Teléfono núm. SL649.

V B N T A  D B B JB M PL A R B Ss  
fiAInltterlo de la Gobernación, planta biU&> 

Número suelto, 0,50r

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O .

F art-e oñeial»  .

Ministerio de Marina:
Ley haciendo extensiva á Marina la de 15 de 

Mayo de 1902 para verificar la expropia- 
ción de terrenos necesarios para el servi
cio de defensa nacional,—Página 654.

Presidenola dei Consejo da Ministros;
Real decreto admitiendo la dimisión del car

go de Subsecretario de esta Presidencia, 
Jefe superior de Administración civil, á 
D. Mariano de Silva y Carvajal, Marqués 
de Santa Cruz,—Página 654,

Otro nombrando Subsecretario de esta Pre
sidencia, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, á D, Baldo
mcro Argente del Castillo,—Página 654,

Otros admitiendo la dimisión de los cargos 
de Gobernadores civiles de las provincias 
de Alava, Albacete, Alicante, Atmeria, 
Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cádiz, 
Canarias, Córdoba, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Suelva, Logroño, Málaga, 
Murcia, Sevilla, Soria, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza 
á D, Alvaro Caro S^eechenyi, D, Felipe- 
Montoya Gómez, D, Luis Fernández Ra
mos, D, Antonio Tudela Tafalla, D, Adol
fo lomás y Foz, D, José Carmona Ramos, 
D. Javier Milláñ, D, Eusébio Salas Ro
dríguez, D. Ramón Sanjurjo Neira, don 
José Centaño y Anchorena, D. José Maes
tre, D. Antero Irazoqui, B, Luis Soler y 
Casajuana, D. Pedro Martínez Calvo, don 
Juan Antonio Perea Martínez, B. Laurea
no Irazazábal, B. Luis ligarte y Sáinz, 
B, Leonardo de Aranguren y Bonet, don 
Severo Gómez Núñez, B. Marcial Carba- 
llido, B. Manuel García de los Ríos, don 
Juan Tejón y Marín, B, Eduardo Riva- 
dulla, B. Rufino Cano, B, Eduardo Men- 
daro del Alcázar y D. Juan de Isasa y de 
Echenique, respectivamente,-Páginas 654 
y 655.

Otros nombrando Gobernadores civiles- de 
las provincias de Alava,̂  Albucefe, Alioan  ̂
te, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, 
Burgos, Cádiz, Canarias, Córdoba, Gero
na, Granada, Guadalajara, Huelva, Lo
groño, Málaga, Murcia, Sevilla, Soria, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza, á B, Alberto Larron- 
do y Qqtî endo, Jaime Aparicio, don 
Francisco Be Federico, B. Luis Moret Ca- 
talá, B, Rafael Mesa de la Peña, B. Vic
toriano Ballesteros, B. Bionisio Alonso 
Martínez, B. Juan José Serrano Carmq- 
na, B. Jna^ Sápchez Anidq, B. Framísco 
Cabrerizo García, B. Agustín de la Serna, 
BiJosé Matheu Femr^ jD. Pedro Victoria

Jiménez, B, Patricio López González de 
Canales, B. Ricardo de la Rosa, B. Ma
nuel de la Torre Quiza, B, Tomás Torres 
Guerrero, B, Manuel Baamonde Guitián, 
B. José Sanmartín Herrero, B. Félix Lue- 
je, B, Manuel Ruiz Valarino, B, Leopoldo 
Cortinas, B. José García Guerrero, don 
Alfredo Queipo de Llano, B. Félix Salva
dor Zurita y B. Juan Zabia, respectiva
mente.—Páginas 655 á 657.

Ministerio de ia Guerra:
Real decreto nombrando Birector general de 

la Guardia Civil al Teniente general don 
Enrique Orozco y de la Puente, actual Ca
pitán general de la primera R egión-Pá- 
gina657.

Otro nombrando Capitán general de la pri
mera Región al Teniente general B. José 
Marina Vega,—Página 657.

Otro nombrando Capitán general de Cana
rias al Teniente general B. Luis Macken- 
na y Benavides, actual Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.—Pá
gina 657.

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Teniente 
general B. Enrique Cortés y Bayona, ac
tual Capitán general de Canarias.—Pá
gina 657.

Ministerio de Sa Gobernación:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Ministerio 
á B. Manuel Sáenz de Quejana y Toro.— 
Página 657.

Otro nombrando Subsecretario de este Mi
nisterio á B. Martín Rosales y Martel, 
Buque de Almodóvar del Valle, Biputado 
á Cortes.—Página 657.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Ayuntamiento de esta Cor
te á B. José del Prado y Palacio, Sena
dor del Reino.—Página 657.

Otro nombrando Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid á B. Joaquín 
Ruiz Jiménez, Senador del Reino.—Páai- 
na 657. ^

Ministerio de Fomenío:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Birector general de Obras Pú
blicas á B. Abilio Calderón y Rojo.—Pá
gina 657.

Otro nombrando Birector general de Obras 
Públicas á B. José María Zorita, Bipu
tado á Cortes.—Página 657.

Administracién Central^
Hacienda,—Bir^coión General

los pueblos
y ^^:..amstraciones donde han cabido en 
BueirtQ los premios mayores del sorteo de

la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.—Página 658.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.—Página 65S.

I nstrucción  P ú blic a .—Subsecretaría.—
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Contabilidad 
general JiPráctica mercantil, vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.—Página 659.

F om ento .—Dirección General de Obras
Públicas.—Servicio Central de Puerí^n^
y Favos. — Autorizando á B. Liz^ardo
Lourido Pérez para aprovechar û  ̂ trozo
de terreno de dominio público nlniin
de Emro, término de Dumbría fOoruZ) Página 659. -»« (voruna).

Autorizando á la Compaítia de los Ferro
carriles Vascongados para instalar un 
cargadero y dos vías de enlace en la mar
gen derecha Ae la ría de Bilbao, en el 
mweZTe de Achuri (Vizcaya). — Página

A s ^ o  L ° - - B o lsa .— Obser v a to r io  O ijr-
T«AI. MSTBOEQjüóaiOO, — OPOSICIONES.
buBASTAs. •— Ad m in istr a c ió n  P s o v m -  

—A n u n c io s  o fic ia les  de la Can
tábrica, Sociedad Altos Hornos de Vizca
ya y Banco de España,—Sa n t o r a l_
E spectáculos .

A n exo  2 . ° ~ E dictos.— Cu a d r o s  e st a dIs .  
ticos d e

Gu e r r a .— Junta calificadora de aspiran
tes a destinos civiles.-iíecti^cacitíw á la 
relación ^  propuesta publicada en la

próximo pa,-

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua
nas.—EesMwew de lac cantidades y  valo
res de los artículos importados y  exporta
dos en la Península 4 islas Baleares du
rante el mes de Octubre del año actual.

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico. Estados del movimiento de buques 
y pasajeros por mar, habido en trf los 
puertos de la Peninmla ó islas adyacen
tes y los dei extranjero, durante el mes «f* 
uctM<Qre m i corriente año.

Estado de los nacimientos, matrimonios 
^funciones ocurridos en las eapii&}„. L  
E sp^ a  durante el mes de (FĴ uble ú t

-..ta durante el mes de Octubre del 
año actual.

Dirección General de Primera enseñan
za . — Continuación de la relación de 
Maestras interinas á quienes por sus años 
de servicios les corresponde ir ocupan

do plazas en propiedad con sueldo de 625 
pesetas anuales»
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PARTE OFICIAL

m o a e i i  m  tw se ji)  ¡ n s i s o s

JB, M.el E e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
E, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
toás personas de la Augusta Reai Fa
milia.

ffllST SE IO  D i

I i H ¥
Doii ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Oonstitución, 'Rey  de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se hace extensiva á 
Marina la Ley de 15 de Mayo de 1902 para 
^verificar la expropiación de terrenos ne
cesarios para el servicio de defensa na- 
jpional enclavados en las secciones terce- 

y cuarta de la zona militar de costas y 
fronv^®> creadas í)or Real decreto de 
Guerra Marzo de 189Ly Real or
den de 30 Septiembre del mismo afíô  

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Je

fes, Gobernadort^S y demá^ Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier o iase y  dignidad que 
sean, que guarden y Hagan guardar, cum
plir y ejecutar la pre sente íoy en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á díér- de Diciembre 
de mil novecientos quince,

■ YQ EL' REY,
ÜI Ministro Se Marías,

í̂ PRESIBMCM D it COSSE'30 SE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la  dimisión que,del 

%argo de Jefe superior de Administración | 
’divii, Subsecretario de la Presidencia del f 
Consejo de Ministros, Me ha presentado 

Mariano de Silva y Carvajal, Marqués 
de Santa Cruz.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Figuert̂ a.

Vengo en nombrar Jefe superior de 
t.Áán ninistración civil, Subsecretario de la 
í Pr’OSi idencia del Consejo de Ministros, á 

D. ^domero Argente del Castillo, Dipu-
I tado á  Cortes.

Dadt'i en Palacio á diez de Diciembre 
A dé mil m'^vecientos quince.
: ^  . ALFONSO,
i  ®1 Presidíante  ̂ del Consejo de Ministros,

tíiayo Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la j)rovin- 
cia de Alava Me ha presentado D. Alvaro 
Caro Szechenyi, Marques de Villamayor,

Dado en Palacio á  once de Diciembre 
da mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigueroa, ?

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis- • 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Albacete Me ha presentado D. Fe
lipe Montoya Gómez.

Dado ©n Palacio á once de Diciembre i 
de mil novecientos quince. !

ALFONSO. i 
11 Presidente del Consejo de Ministros, ¡

Alvaro P ip e r ía . 1
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Baleares Me ha presentado D. Ja
vier Millán.

Dado ©n Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia do Alicante Me ha presentado D. Luis 
Fernández Ramos.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figueroa.

Desacuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería Me ha presentado D. An
tonio Tudela Tafalla.

Dado en Palacio áonce-^de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Preaideate del Consejo de Ministros,

Aharo Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Avila Me ha presentado D. Adolfo 
Tomás y Fez.

Dad© en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El »«eslcl§iit0 del Ceiasejo de Ministros, j

Alvaro Pigüoroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz Me ha presentado D. José 
Carmena y Ramos.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

■ ALFONSO.
Mí ie l Concejo i®

ilTaro

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos Me ha presentado D. En
sebio Salas Rodríguez.

Dado en Palacio á  once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Preskténte del Consejo de Ministros,

' Alvaro Figüoroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, k

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cádiz Me ha presentado D. Ramón 
Sanjurjo Neira.

Dado en Palacio á onc® de Diciembre 
de mil novecientos qiiince.

! ALFONSO.
1 mí del Consejo de Mlainttoa,
\ Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tios.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Canarias Me ha presentado D. José 
Centafio y Anchorena.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro lig u e ro i.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba Me ha presentado D. José 
Maestre.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
>de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minietroa,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Gerona Me ha presentado D. Ante- 
ro Irazoqui.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilíaro ligiiercs,
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Granada, Me ha presentado don 
Luis Soler y Casajuana.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figneroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Guadal ajara Me ha presentado don 
Pedro Martínez Calvo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
do mil novecientos quince.

- 1.LFOÑÍO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

12 Diciembre Í91Í

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla Me ha presentado D. Seve
ro Gómez Núñez.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
do mil novecientos quince.

! ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minís- 1 
tros, .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Huelva Me ha presentado D. Juan 
Antonio Perea Martínez.

Dado on Palacio á once de Diciembre | 
de mil novecientos quince,

* ALFONSO. i 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai aro  F i g ü i r o a .  ' |

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 1 
tros, .

Vengo en admitir la dimisión que del ‘ 
cargo de Gobernador civil de la provin- ■ 
cia de Logroño Me lia presentado D. Lau
reano Irazazabal. /

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo do Ministros,

Alvípo Fíviieii a.

11 Vil'o F i g n e r o a
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zamora Me ha presentada don 
Eduardo Mendaro del Alcázar.

Dado en Palaéio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFDKBO,""
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figaeroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
■ tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Soria Me ha presentado D. Marcial 
Carbailido. *

Dado en Palacio á once de Diciembre 
; de mil novecientos quince.
I ALFONSO.
j El Presidente dol Consejo de Ministros,
I Alvaro Figiieroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro ,̂

Vengo en adm it lV  Ja diniisión que del 
cargo de Gobernador civil ¿? provin
cia de Toledo Me ha presentado D. Ma
nuel García de los Ríos,

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AF-'aro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valencia Me ha presentado D. Juan 

' Tejón y Marín.
Dado en Palacio á once do Diciembre 

de mil novecientos quince.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo do Ministros,
l l  aro  F i . u e r o a .

De acuerdo coñ Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza Me ha presentado don 
Juan de Isasa y de Echenique.

Dado en Palacio á once do Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFOl'Ba.
El Pre>sidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alava á D. Alberto La» 
rrondo y Oquendo, cesante de igual
CaTgO.

Dado Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quiece.

■ ' A L F o n m  \
El Presidente del Conseld de Ministros,

Alvaro Figiieroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete á D. Jaíjxi® 
Aparicio, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
do mil noveciontos quince.

k h w o m o .
ISl Pre.sideLite del Consejo de Ministros’, _  . ...

Ilvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia de Málaga Me ha presentado D. Luis 
Ugarte y Sainz.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil noveciontos quince.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo do Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimÍBÍón que dol 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Murcia Me ha presentado D. Leo- 
ñardo de Aranguren y Bonet.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONgO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

ü ís t o  Fifueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- J
tros, i

IVeugo en admitir la dimisión cjue del l 
cargo de Gobernador civil de la provin- ; 
cia de Valiadolid Me ha presentado don ¡ 
Eduardo Rivadulla. ¡

Dado en Palacio á once de Diciembre | 
de mil novecientos quince. j

ALFONSO. ¡ 
El Presidente del Consejo de Ministros,  ̂ |

A l v s r o  F i g u s i o a ,  f
it
•|

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- | 
tros, I

Vengo en admitir la dimisión que del j 
cargo de Gobernador civil de la provin- í 
cia de Vizcaya Me ha presentado D. Ru- J 
fino Cano.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Iharo

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Francis
co De Federico, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince. ,

ALFONSO;. 1
gfli Presídont^ del Consejo de Ministros. ’

Aharo Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo on nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Luis Mo- 
ret Caíala, cesante de igual cargo.
... Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONBO. ' 
®! Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
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Be acuerdo con Mi Oonsejo de _.'dínis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Rafael Mesa 
de la Peña, cesante de igual cargo.

"Dado en Palacio á once de Diciembre 
-de mil novecientos quince.

ALFONSO»
El del Consejo de Ministros,

Aharo Figiin’oa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Victoria
no Ballesteros, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO..
El Presidente del Consejo de Ministros,

ih a r o  Figiieroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Dionisio 
Alonso Martínez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

'M.í 'O'nso .
El rresidento dol Conso.i-̂  ̂ 5,^11) stros,

íigneroa.

íJe acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar (ujb mador civil 
de la provincia de Burgos á D. Juan José 
Serrano Carmona, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El PJ’esideütc del Consejo de Ministros,

Alvaro Fi^iie oa^

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo < íi nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Juan Sán
chez Anido, cesante do igual cargo .

Dado en Palacio á once do Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Uvaro Fig’iieroa.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Canarias á D. Fran
cisco Cabrerizo García, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á once do Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

varo

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba á D. Agustín 
de Laserna, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Presldonte del Consejo de Ministros,

Alvaro F^gn^roa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Gerona á D. José Ma- 
theu Eerrer, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figneroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Granada á D. Podro 
Vitoria Jiménez, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figneroa,

; De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
’ de la provincia de Guadalajara á D. Pa

tricio López González de Canales, cesan- 
; te de igual cargo.
j Dado en Palacio á once de Diciembre 
■ de mil novecientos quince.
\ ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alv ro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Huelva á D. Ricardo 
de la Rosa, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á opee de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Alod’O ' iííUCOa.

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la jDrovincia de Logroño á D. Manuel 
de la Torro Quiza, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á oDce de Dmiembre
' de mil novecientos quince.
¡ ALFONSO.
f El Presidente del Consejo de Ministros,
I Alvaro Figaeroa. '

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á D. Tomás 
Torres Guerrero, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pisfneroa.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo, en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Murciá á D. Manuel 
Baamonde Guitián, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figiioroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. José San
martín Herrero, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fígueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria á D. Félix Lue- 
je. Diputado provincial.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente deí Consejo de Ministros,

Alva-0

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Manuel 
Ruiz Valarino, Diputado á Cortes.

Dudo en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

U va-0 Figue^oa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Valencia á D. Leopol
do Cortinas, Senador del Reino.

Dado en Palacio á once de Diciembre
I de mil novecientos quince.
I ALFONSO.
I El Presidente del Consejo de Ministros,
I Alvaro Figueroa,
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De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á D. José 
García Guerrero, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
331 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pigiieroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya á D. Alfredo 
Queipo de Llano, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
1̂ r*residente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figiicrta.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora á D. Félix 
Salvador Zurita, Diputado provincial.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figuoroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza á D. Juan 
Zabia, Diputado provincial.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Pjgüsíos.

li Diciembre 1918

m i mm m i í » JKEEA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Director general 

de la Guardia Civil al Teniente general 
D. Enrique de Orozco y de la Puente, ac
tual Capitán general de la primera Re
gión.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
iS ¡ Ministro do la Gueira,

Aiuistin LiiqD.3.-

Vengo en nombrar Capitán general de 
la primera Región al Tenieiite general 
D. José Marina Vega.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SU Ministro de la Guerra,

Agustín Inque*

Vengo en nombrar Capitán general de 
Canarias al Teniente general D. Luis 
Mackenna y Benavides, actual Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFOHBO,^
El Slinistro de la Guerra,

irastín Lupe.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente general D. Enrique Cortés y Ba
yona, actual Capitán general de Canarias, 
y el cual reúne las condiciones que deter
mina el articulo 105 del Código dé Justi
cia Militar.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Laque.

ÜMSTERIO DE U GOBERMCíON
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presentado D. Ma
nuel Sáenz de Quejana y Toro.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Martin 

I Rosales y Martel, Duque de Almodóvar 
I del Vallo, Diputado á Cortes, 
í Dado en Palacio á once de Diciembre 
I de ID.Ü novecientos quince.
I ALFONSO,
f El Ministro de la Gobernación,
I Saiit’a^o Uba

mf

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid Me ha presentado don 
José del Prado y Palacio, Senador del 
Reino.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Ruiz Jiménez, 
Senador del Reino, y en uso de las facul
tades concedidas por el segundo párrafo 
del artículo 49 de la ley Municipal vi
gente.

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Santiago liba.

MIISTERÍO DB FOMEISTO

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Obras Pú
blicas Me ha presentado D. Abilio Calde
rón y Rojo.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento. . . _

Amos Salvador.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José María Zorita, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras Públicas.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

bm  Salvador,
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I D r a S I B ia O !  CEBT8ÍX

MINISTERIO DE H A C lE í l JA

B ir e e e ié s i  €^esies*M ^  #Fá@n^*eiéM

LOTERIA NACIONAL
Nota de los mimeros y poblaciones ilo s  qiie han correspondido los IB premios mayores 

de los 883 qim compreitde el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

4 ^80 
15.263 
12.240 
6.111 
9 733 
3.667 

11242 
2 204 

14 IBl 
15.708 

6.693 
9.600 
6 870

PREMIOS EN PESETAS

250.000
100.000 
60.000

6.000
6.000 
6 000 
6.000 
6 000 
6 000 

. 6.000 
6 00 í 
6 , 00 ')
6.000

P o b l a c io n e s

Madrid.
Zaragoza.
Coriiña,
Madrid.
Vaiénciá.
Algeciras.
Santa Cruz de Tenerife. 
Yalencia.
Madrid.
Madrid.
Barceloria.
Barcelona.'
San Feliú de Llobregat.

Madrid, 11 de Diciembre de 1915,

En el sorteo celebrado boj, con arreglo 
al artículo 57 do la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios do 125 
pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidavS en los Establecimientos de 
Beiieñcencia provincial de Madrid, lian 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Páramo, María Dolores Santos 
Martín y Angela Rodríguez Jiménez, del 
Colegio de la Paz,-Concepción González 
y Jacinta Reguera Agujetas, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Síercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, l i  do Diciembre de 19l5.=Por 
ordeU; A. Riiiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS
PARA E - SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR 

EN MADRID EL DÍA 22 DE DICIEMBRE 
D̂ - 1915,
Constará de 52/ 00 billetes á EOOO pese

tas cada uno, divididos en dócimOvS á 00
pesetas.
Promioa Pesetas.

1 6 000.000
I .. *. d e ..................... 3 000.000
1 ........ d e ..................... 2.000.000
1 1.000.000
1 .................. df. , ................................... 500.000

250.0001 . . . .  do ................................
3 . . . .  de 100.000 300 000
3 .. .. de 90.000 ........ 270. OíM
3 ; ___ do 80.000 . . . • 240.000
3 ........ de 70.00^........ 210.000
3 ........ de 60.000........ 180.000
3 ........ do 50 .000 ..... 150 000
3 . . . .  de 40.000 . . . . 120 000

25 62a.000
2 543 .. .. de 6.000........ 12.715.000

99

99

aproximación os de pe
setas 5 000 cada una 
p ara les  94 números 
restantes de la cen
tena dol que obten
ga el premio de pe
setas 6.000.000.......

ídem de 5.000 id. para
495.000

los 99 números res-
tantes de la centena

Preniioa Pese?, as

del premiado con pe"
setas 3.000.000...... 495.000

99 ídem de 5.000 id. para 
los 99 números res
tantes de la centona 
d e l premiado Coñ
2.000.000 de pesetas. 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes dé la centena 
del p r e m ia d o  eoii •
1.000.000 de pesetas. 495.000 

99 ídem de 5.000 id. para
los 99 números res
tantes de la centena 
del p r e m ia d o  con
500 000 pesetas  495.000

99 ídem de 5.000 id. para 
los 99 números res
tantes do la centena 
del xiremiado co n
250,000 pesetas. . . . .  495.000

2 ídem de ,30.000 ídem 
p a r a  los números 
anterior y j)osterior 
al d e l premio de
6.000.000 .   60.000

2 ídem de 25 000 ídem
parados del premio
de 3.000.000. ........ 50.000

2 ídem de 20.000 ídem 
para los del premio
do 2.000.000.............  40 .000

2 ídem de 16.000 ídem 
X>ara ios del premio
de 1.000.000..'.......... 32.000

2 ídem de 14,000 ídem 
para los del premio
de 500.000...............  28 .000

2 ídem de 12,100 ídem 
para los del Dremio 
do 250.000............ 24 200

201
199 reintegros de 1.000 pe

setas para los 5.199 
números cuya ter
minación sea igual 
á la del que obtenga 
el premio mayor.

S0.7G4 200

8.400

5.199.000

35.963.200

Las aproximaciones y los reintegros
son compatibles con cualquier otim pre- 
inio qué pueda colTeSponder al billete 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los seis premios ma
yores, que si saliese premiado el número 
1, su anterior es el número 52.000, y si 
fuese éste el agraciado el billete número 
i ^ r á  el sigúieiita  ̂ ^

Para la aplicación do las áproximació^ 
nes de 5.000 pesetas, se sobreentiendo que 
si el premio x^rimero corresponde, poT 
éjémplbí ál núnioro 25, Sé coíidderañ 
agraciados los 99 números restantes de 
la centerie; es decir, desde el 1 al 24 y 
desdo el 26 al ,100; y en igual forma las 
aproximaciones de los cinco X)rimeros 
premios restantes.

Teñdrán dereclio al reintegro del pre
cio del billete: según queda, dicho, todos 
los néinieros ciqua teriñiñadióíi sea igual 
á la del que obtenga el premio de6.000.00d 
de pesetas,'

Al día siguiente do celebrarse el sorteo, 
se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único dO" 
ciimento x-or el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse Con exliibícióii de los billetes, 
conforme á lo establecido en 18. .

Los premios y reintegros se pagarán 
,en las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Terminado el sorteo se vcrifioaráii 
Otros, en la forma prevenida por dicha Ins 
trucción, para adjudicarlos }>remios con
cedidos á las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de BeneñceRcia provin
cial de esta Corte y á las huérfanas do 
militares,y patriotas muertos en campa
ña que tuvieren justiñcado su derecho, 
cuyo • resultado se  anunciará debida
mente.

Madrid, 14 de Mayo de 19Í5,=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Esti •  ̂le eral ha dispuesto
q u e  p f M ' de la misma, os ta
blee? d  ̂ ic. up  xVtocIia, oümero 15, 
se verinque en la próxima semana, y ho
ras designadas aJ efecto, ios pagos que á 
continuación se expresan, j  que so en
treguen los valores siguientes:

Días 13, 16̂  17 y 18 de Diciembre.
Pago de créditosMie ü itran iar del se- 

fialamieiito especial establecido por Real 
orden da 5 de Marzo do 1913, facturas 
presentad as y corrienteB do mctáiic.oyy 
efíictos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de ’ü itrao iar recono-
éidos por h' 
Marina y eR . 
corrientes bb 
ro 95.200.

Idem br 
núllI6r-.> 

Entruf,.  ̂ 3 
correspondió:^

d aterios de Guerra y 
ección General, factura.-? 
..ódco, hasta el númc-

b,L en efectos, hasta el

de copones de 1800, 
os á títulos de la Deuda 

amortizable al 5 mor 100, Iiasta el núm e
ro 8.897,

Idem de tituios do la Deuda perpetua 
M 4 por 100 interior, em,isión de 30 de 
DIdombre de 1908, por canje de otros de 
Igual renta, emisión de 31 do Julio de 
1909, basta el número 27,156.

Fago de carpetas de coiiversión do tí- 
tulos de ia Deuda exterior, con arreglo á 
ia Ley j  Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta ©1 número 32.814, 

Idem  de títulos de ia Deuda e^^terio?
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pres0'Etados |>ara la agregación de sus 
respectivas hojas do cupoiieSj con arre
glo ’á la Real orden de 18 de Agosto do 
1898, hasta el número 8,045e

ídem  de residuos procedentes áe eon- 
verBÍón de las deudas coloniales y amor- 
tisable ai 4 por ÍOO, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta oí núme- 
ro2.450.

Idem de coriversión de residuos de ia 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú" 
mero 10.010.

Idem  de caipetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amoríizable, presen
tadas para su canje por sus títulos deñ- 
Bitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta, el núm. 11,140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©miuSión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las eiiiisioiies de 
1892,1898. y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, basta el número ,18,794.

Idem  de carpetas proYÍsionales repre
sentativas de títulos de la Deuda am oríi
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos do la misma renta, 
hasta ©1 número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de .otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden do 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.6S9,

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
t óB.

Pago de intereses de inscripoíones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

ídem  de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas dol semestre do Julio de 
1883 y anteriores á  Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos dol 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492,

Las facturas existentes ©n ^Caja, por 
conversión del 8 y 4 por ÍOO interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en a rc a . 
de tros llaves procedentes de creaciones, 
convérsiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería do dste Centro ©n la form a que pre- 
vieii© laR eai orden de 11 de Abril de 1913.

M ad rid Jlt de Diciembre de 1915.—El 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

M lN lS T E R iO  DE INSTRUCCION PÜBLSCA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio do Palm a de Mallor
ca la Cátedra de Contabilidad general y 
Práctica mercantil, que ha de proveerse 
en el turno de concurso de traslación, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 80 de Abril del corriente año y 
en la Real orden de 23 do Octubre úl
timo.

Pueden optar á dicha traslación los Ca
tedráticos num erarios de Escuelas de Co
mercio que, habiendo i i l ^ ^ f ^ ^ or opo
sición ó por concurso^^^pSpJlH l^A  ha
yan desempeñado signa
tu ra  igual á la vacanfe

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Mimsíerio, acompañadas de la hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan, en ©1 térm ino 
de veinte días, á contar clesdela publica- 
pión dQ esta eonvooatotda en la Gaceta

DS M a d rid , plazo que so amplía en quin
ce días para los Catedráticos residentes 
en Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual se advierte para que los 
Jcfei de las mismas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 7 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

M IN ISTER IO  D E  F O M E N T O
M r e e e ié s i  ,

SESVICIO CENTBAL DE PUEETOS Y FAEOS
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Lisardo Lourido Pérez, 
solicitando la concesión de un trozo de 
terreno de dominio público en la playa 
de Ezaro, término municipal de Dumbría 
(Coruña), con destino á tendedero de re
des, carena de pequeñas embarcaciones,

I recomposición de los aparejos de pesca y 
construcción de una caseta-almacén para 
guardar en ella los efectos dedicados á 
la industria pesquera y vivienda de un 
guarda:

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo al artículo 70 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por el Coman
dante de Marina, Jefatura de Obras P ú 
blicas, Gobernador civil de la provincia y 
Slinisterios de Marina y Guerx’a:

Resultando que aun cuando en el pla
no del proyecto aparece el terreno solici
tado fuera de la zona marítimo-terrestre, 
la Jefatura de Obras Públicas manifiesta 
que se tra ta  de un error, pues en los tem
porales llegan las olas á bañar los terre
nos próximos á la cairetera iniiiediata, 
es decir, que los terrenos solicitados tie
nen el carácter de dominio público:

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á los intereses púbiicos ni á lo s 
particulares y contribuye á beneficiar á 
la industria pesquera,

So M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge  ̂
nerai, ha resuelto otorgar la autorización 
solicitada, con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Lisardo Lourido 
Pérez, vecino dé Ezaro, en el Ayiinta- 
liiiento de Dumbría, para aprovechar un 
trozo do terreno de dominio público en 
la playa de Ezaro, término municipal do 
Dumbría, con objeto de destinar este te
rreno á tendedero de redes, recomposi
ción ele los aparejos de pesca, carena de 
las pequeñas embarcaciones y construc
ción de una caseta-almac.éii para guardar 
en ella los efectos relacionados con la 
pesca, sirviendo á la vez para vivienda 
de un guarda.

2.^ La caseta-almacén, situada como 
aparece ©n los planos del proyecto, dis
tará cinco metí os de la arista exterior 
del paseo de la carretera de Muro á Cor- 
cubión, y á esta misma distancia queda
r á  tamíiién de la arista exterior del paseo 
de la carretera el lím ite contiguo á ella 
de la zona que se solicita, para lo cual 
esta zona avanzará contra el m ar y pa
ralelamente asimismo la indicada djstam 
cía de cinco metros.

8,  ̂ Salvo la modificación de la condi
ción anterior, las obras se ejecutarán en 
lo esencial con arreglo al proyecto sus- 
crito en la Corufía el día 31 de Agosto

de 1914 por el Irigenioro de Caminos don 
Emilio Pau de tíoraluce, cuyo proyecto 
ha servido do baso ó este expediente.

4.̂  ̂ El concesionario queda obligado 
á dejar libro una zona, de seis metros do 
ancho.para la vigilancia litoral en toda 
la parte lindante con el m ar del terreno 
solicitado.

5.  ̂ Darán xrrincipio los trabajos den
tro del plazo de seis meses, contados á 
partir de la fecha do Ja  concesión, y te r
m inarán en el do dos anos, contados á 
partir de la misma fecha.

6.'̂  El concesionario depositará, antes 
del replanteo de las obras, en la Sucursal 
de la Gaja de Depósitos do la Goruña, á 
disposición de la Dirección General do 
Obras Públicas, el importe del 3 por 100 
del presupuesto de esas obras, como ga
rantía del cumxjümiento de la obligación 
coniraída, sin cuyo requisito no se podrá 
dar comienzo á los trabajos.

7.‘̂ Acreditado el derecho á que se re- 
íi.er0 la condición jarecedento con la pre
sentación de la oportuna carta de pago á 
la Jefatura de Obras Públicas de la Co
ruña, ésta dispondrá se verifique el re
planteo de las obras, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano por triplica
do, ateniéndose al proyecto y á las con
diciones presentes en cuanto puedan mo
dificarse, cuyos documentos, una vez 
aprobados, se repartirán entré la Supe
rioridad, el interesado y la Jefatura de 
Obras Públicas de la Goruña,

8.®' So realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia dol Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la Coruña ó 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
los que á su terminación y previo recono
cimiento, levantará acta y piano por tr i
plicado, haciendo constar si se han cum
plido fielmente todas las condiciones de 
la concesión.

 ̂A esta acta y plano se les dará el des
tino indicado en la condición precedente, 
y  una voz recaída la aijrobación supe
rior, podrá el concesionario retirar la 
fianza depositada, en cumplimiento de la 
condición 6.^

9.  ̂ Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de insxiección vigi
lancia de las obras durante el período de 
construcción, así como los derivados de 
Jas actas y leíanos de replanteo y recep
ción de las obras, serán de cuenta del 
corieesioDario, que entregará su im porte 
Justificado oportunamente en la Pagadu
ría do Obras Públicas d© la Goruña.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el dereoíio de propiedad y el per
juicio de tercero, quedando sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley da 
Puertos»

11. Si las necesidades de la defensa lo 
exigen, á juicio de la Autoridad militar^ 
el Ramo de Guerra podrá ocupar el terre
no motivo do la concesión y destruir lo 
construido sin derecho á indemnización 
alguna por parte del concesionario, de
biendo darse cumplimiento al ejecutar 
las obras á los artículos 26 y 27 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 
18 de Marzo de 1903, remitiéndose co'n la 
correspondiente anterioridad á la Coman
dancia de Ingenieros de la Coruña copia 
de la Memoria y plano del proyecto.

,12. El concesionario se obliga á la ob
servación de lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Enero de 1902 sobre el con
trato de trabajo con los obreros.

13. La falta de ■cumplimiento do cual
quiera de las condiciones anteriores 5 
que de ellas se deriven, á juicio de la Je
fatura de Obras Públicas de la Coruña, 
dará lugar ú caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá con arré’ 
glo á las disposiciones vigentes,
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Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muclios 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1915.== 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de la Cor uña.

 ̂ Visto el proyecto y expediente incoado 
a instancia de la Compañía de los Ferro
carriles Vascongados, solicitando autori
zación para instalar un cargadero y dos 
vías en la margen derecha de la ría de 
Bilbao en el muelle de Achuri (Viz- 
cayaj:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Bilbao, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto, la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto y el ramo de Marina entienden 
que sólo debe instalarse una vía para no 
dificultar el tránsito por la calle adosada 
á la de la zona de servicio, en donde hay 
también una vía del tranvía, y limitarla 
en la proximidad de la nueva escalera, á 
ñn de que ésta se halle siempre expe
dita:

Resultando que las demás entidades 
informantes están de acuerdo con la pro
puesta de la Jefatura de Obras Públicas, 
que opina se construyan las dos vías, 
porque son indispensables para el servi
cio y no han de dificultar el tránsito por 
la referida zona, pues queda con ancho 
suficiente, mucho más constituyendo, 
como propone, un voladizo de hormigón 
armado para ensanchar el camino de sir
ga, entendiendo, como la Junta, que de
ben terminar dichas vías tres metros an
tes de la nueva escalera:

Considerando que la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas se estima 
aceptable, pero como las dos vías deben 
exclusivamente utilizarse para el tráfico 
marítimo, la más separada sólo debe ser
vir para el regreso á la Estación de Achu
ri del material, para lo cual deben enla
zarse ambas vías hacia su extremidad, 
pues para la comunicación terrestre del 
comercio deben emplearse las vías de la 
Estación citada:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, siempre que se otorguen en forma 
que las obras se realicen en la forma in
dicada:

Considerando que tratándose de una 
conce&ión que c stá comprendida entre 
las del artíciilo 44 de la ley de Puertos i 
debe ai i :carse á ella lo dispuesto en la ! 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada f 
para el cumplimiento de lo preceptuado ■ 
en el último párrafo del artículo adicional \ 
de la ley de Juntas de Obras de puertos ' 
de 7 de Julio de 1911, puesto que obtiene 
algún beneficio de obras realizadas por 
el Estado ó servicios por él establecidos: 

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
canon al Estado, cuya cuantía se estima  ̂
acertada la de quinientas sesenta y cinco í 
pesetas (566) anuales, propuesta por la j 
Jefatura do Obras Públicas y determina- |

da á razón de cinco pesetas por metro 
lineal de muelle ocupado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones: 

i 1.̂  Se autoriza á la Compañía de los
i Ferrocarriles Vascongados para el esta- 
¡ blecimienío en los muelles de Achuri, de 

la margen derecha de la ría de Bilbao, 
en jurisdicción de esta villa, de un car- 

í gadero de madera y hierro y dos vías de 
! enlace con las de la estación de Achuri, 
i de dicho ferrocarril, con destino á la car- 
; ga de minerales y demás mercancías.
I 2.̂  Las obras se llevarán á cabo con

arreglo al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Manuel Uhagón en 3 
de Noviembre de 1909, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alava y Vizcaya y de la Direc
ción facultativa de la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, introduciéndose en él 
las siguientes modiflcacione:

a) Las vías arrancarrán de la actual 
de los ferrocarriles, siguiendo ambas á 
todo lo largo del muelle indicado, enla
zándose hacia su terminación, que se si
tuará de manera que los topes estén por 
lo menos tres metros antes del retallo 
que presenta el muro para el encaje de 
la nueva escalera, aguas arriba de la me
seta interior de la misma.

b) La placa giratoria no podrá insta
larse en la zona actual de servicio, pues 
quedaría anulado el tránsito del muelle; 
así es que deberá trasladarse al cargade
ro saliente, ó se cambiará el sistema de 
carga por otro prpcedimiento, que ha de 
someterse previamente á la aprobación 
superior.

c) Se construirá por la Compañía con
cesionaria en todo el frente que ocupan 
Jas vías concedidas un voladizo de hor- 
niigón armado dg un metro de anchura 
á contar de la línea de coronación de ios 
muelles, sometiéndose el proyecto de esta 
obra, antes de su ejecución, á la aproba
ción de la indicada Jefaturá de Obras Pú
blicas, y

dj Al lado de los carriles, y á la dis
tancia usual, se colocarán contracarriles, 
cuyas cabezas estarán al nivel del firme, 
lo mismo que la de las vías, y en el mis
mo plano horizontal que la superficie del 
firme de la zona de muelles en que ha de 
instalarse,

3.̂  Darán principio los trabajos den  ̂
tro del plazo de tres meses, contados des
de la publicación de esta concesión en la 
G aceta de Mad rid , y quedarán termina
das las obras en el de dos años, á partir 
de la misma fecha.

4.̂  Antes de empezar las obras se 
efectuará su replanteo por la Jefatura de 
Obras ÍPúblioas de Alava y Vizcaya y la 
Dirección facultativa de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, levantándo
se la correspondiente acta por cuadrupli
cado, que se someterá á la aprobación de 
la Superioridad.

La Compañía concesionaria queda 
obligada á mantener ías obras en todo 
tiempo en buen estado de conservación y 
á reparar las averías que produzcan en 
el muelle y ep la zona de servicio, tanto 
durante la construcción como en la eí¿- 
plotación del cargadero y vías de enlace, 
siendo asimismo obligación suya la ex
tracción de cuantas tierras, piedra, car
bón y otros materiales caigan al cauce 
de la ría de Bilbao con ocasión de dicha 
construcción ó explotación.

6.̂  Se realizarán las obras sin que se 
entorpezca la circulación de vehículos y 
peatones por la zona de. muelles, prohi
biéndose en absoluto depositar materia
les en la misma.

Durante la explotación de las obras ,

concedidas queda igualmente prohibido 
estacionar vagones ú otros vehículos, 
que sólo permanecerán el tiempo preciso 
para sus maniobras, utilizando las dos 
vías que se proyectan establecer única
mente para el servicio del cargadero y 
empleándose la más separada de la arista 
del muelle exclusivamente para el regre
so del material vacío, sin dejarlo nunca 
estacionado en ella.

7.̂  Terminadas las obras, las mismas 
entidades que se mencionan en la condi
ción 4.̂ , previa confrontación y recono
cimiento de dichas obras, lev^antarán un 
acta por cuadruplicado, en la que se hará 
constar, además del resultado obtenido, 
el cumplimiento de las condiciones con 
que se otorga la concesión, sometiéndola 
á la aprobación de la Superioridad.

Aprobada dicha acta, se devolverá á 
la Compañía de los Ferrocarriles Vas
congados la fianza que ha constituido en 
garantía del cumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

Todos los gastos de inspección y v ig i
lancia serán de cuenta de la citada Com
pañía.

8.  ̂ Se aprueba la tarifa de percepción 
propuesta por la Cjc/ipañía para los que 
quieran hacer ur J. 1: vía y cargadero, 
ó sea quince c é - r i : r  o": (fi,15) de peseta 
por cada tonelada «leseargada de mine
ral ó cualquier ixurcancías á gra
nel que se descfi rguon per el vertedero 
concedido, y una pcs£vl;a (1,00) por la mer
cancía de cada vagón completo descar
gado, cuya carga m áxim a no exceda de 
10 toneladas, asf como las advertencias 
puestas al píe cié diclia tarifa, con la sal
vedad respecto á estas últimas, que res
petando ei derecho de preferencia á la 
Compañía, el Ingeniero Director de las 
obras del poiorto de Bilbao, en virtud de 
las atribuciones o no lo confiere el artícu
lo 30 del Eaglapiento para la ejecución 
de la vigGiito ie j  d<3 Puortos, podrá dispo
ner la utilización del t^ozo de muelle 
ocupado por. la concesión para la carga y 
descarga de mercancías ©n general si las 
necesidades del servicio asi Io_exigiesen.

9.®' La CompEiñía de los Ferrocarriles 
Vascongados, durante todo el tiempo que 
disfrute a© esta concesión, abonará por 
an-lailda des adela madas, en la Caja de 
la Junta do Obras del puerto de Bilbao, ' 
la cantiácid do quinlentas sesenta y cin
co pesetas (565) en concepto de canon 
anual,

10. Lí referida Compañía deberá dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 54 del Regiamentó de Zona militar 
de costas y fronteras, aprobado por Real 
decreto de .18 de Marzo de 1903,

11. Be otorga esta autorización sin 
plazo limitado, á título precario, dejando 
á salvo el derecLo d© propiedad y sin 
perjuicio de tercero, con todos los dere
chos y obligacioiies establecidos en la vi
gente ley de Puertos, y muy especialmen
te en su artículo 50, así como también á 
lo preceptuado en la ley general d© ^
^ ' ' '  ’ " " ’ ' ‘ * ■ de ca-

ma-
Públicas; á todas las disposiciones de 
rácicr general que se dicten sobre la ;

lento de lo dispuesto 
cjon los obreros y pro- 
ia nacional, 
e :ir)limi0uto de cual- 
noiics anteriores dará 
d esta concesión, y 

,;^^üederá con arre
as vigentes.

^ ii, comunicada por 
Fomento, digo 

conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 6 de Diciembre de 1915.=E1 Di
rector general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.
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